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Motivo

Fecha

Convocante

Convocados

Cant. de Ofertas

Inscrito (Si/No)
D. J.

 (Si/No)

1. 96.609.940-2 ACT SI SI SI SI NO

2. 78.127.500-K  

SOLEM
SI SI SI NO SI 

3. 76.284.783-3  

SOCIAL IT 
SI SI SI SI SI 

Desde Hasta N° Tipo   

1. 96.609.940-2 ACT 4.000.000$       12.05.2021   25.10.2021 49810WEB Certificado Fianza

2. 78.127.500-K  

SOLEM
4.000.000$       13.05.2021 24.11.2021 579110 Boleta 

3. 76.284.783-3  

SOCIAL IT 
4.000.000$       22.05.2021 15.11.2021 3001541 Póliza

1. 96.609.940-2 ACT 
SI

2. 78.127.500-K  

SOLEM
SI

3. 76.284.783-3  

SOCIAL IT 
SI

MAX 500 UF MENSUAL

Lider de Sistema 

(VML)
Analista (VMA)

Desarrollador 

Experto (VMDe)

 Desarrollador 

Senior (VMDs)

 Desarrollador 

Junior (VMDj)
Precio Mensual TOTAL 

1. 96.609.940-2 ACT SI 74,24 56,19 74,24 80,25 38,15 491,65

2. 78.127.500-K  

SOLEM
SI 66,60 63,00 68,40 61,20 54,00 498,60

3. 76.284.783-3  

SOCIAL IT 
SI 64,00 56,00 82,00 64,00 48,00 500,00

Observaciones: 

ADMISIBILIDAD ECONOMICA
Identificación

 del

Oferente

 ANEXO C: 

PROPUESTA 

ECONOMICA

Oferta 
Aceptada / Rechazada

NO SI SI 

RECHAZADA 

ACEPTADA 
El anexo N° 4  no se considera por las bases como parte integrante de 

la oferta, pudiendo solicitarse al momento de la suscripción del 

contrato, según lo señalado en Título Vigésimo Cuarto numeral 1.

SI SI SI ACEPTADA 

RECHAZADA 

SI SI SI ACEPTADA 

ADMISIBILIDAD TECNICA

ACEPTADA 

Identificación

 del

Oferente

Los firmantes, responsables de la evaluación, certifican que no existe conflicto de intereses con ninguno de los oferentes que participaron en la presente licitación. 

Funcionario de la Subdirección Jurídica 

ACEPTADA 

ACEPTADA 

ACEPTADA 

Respecto a la admisibilidad técnica, el oferente N° 1 no cumple con lo requerido en las bases de licitación, ya que el Lider de Sistema, don Christian Rebolledo Rammsy, 

solo cuenta con 6 semestres académicos, siendo los solicitados 8 o 12 semestres. Por tanto, no cumple con el requisito de admisibilidad, recomendándose por la 

comisión declarar inadmisible al proveedor.

Respecto a la admisibilidad económica, los 3 oferentes cumplen. No obstante, cabe hacer presente que el oferente N° 2 "Solem", no indicó el valor total de la oferta, 

sino que solo refirió los valores hora de cada profesional, lo que, multiplicado por la cantidad de 180 horas mensuales, indicadas en las bases técnicas, arroja la oferta 

económica del oferente en cuestion. En consecuencia, aplicando la jurisprudencia de la Contraloría General de la República, contenida en el dictamen N° 27.907, de 

2018, la comisión sugiere admitir a evaluación. Al efecto, el referido dictamen, respecto de un caso similar, dispuso lo siguiente: "cabe manifestar que si bien el 

recurrente no presentó su oferta en conformidad con lo exigido en las bases, éste manifestó claramente en el anexo N° 4 el precio unitario por examen, lo que permitía 

a la entidad licitante determinar, mediante una simple operación matemática que el monto subido al portal era el total ofertado, por lo que es posible sostener que se 

trataba de un error sin trascendencia (aplica criterio contenido en el dictamen N° 7.948, de 2018, de este origen).

Respecto a la admisibilidad administrativa, cabe señalar que la garantía de seriedad de la oferta del oferente N° 1 "ACT", R.U.T. N° 96.609.940-2, cuenta con un error en 

el plazo por el cual se otorga. Al respecto, el proceso licitatorio se circunscribe en el marco de la ley N° 19.886, la cual no establece la forma de contabilizar los plazos de 

días hábiles. Sin perjuicio de ello, por aplicación del artículo 1° del citado cuerpo normativo, estos se contabilizan de acuerdo a las reglas prescritas en la ley N° 19.880, la 

cual señala que los días hábiles son de lunes a viernes. Por consiguiente, 120 días hábiles administrativos son hasta el 16-11-2021, tal como se indicó en la ficha del 

portal. La garantía que se adjunta se encuentra emitida hasta el 25-10-2021. 

Los firmantes, responsables de la evaluación, certifican que verificaron que la información respecto de las ofertas de los proveedores fue extraída directamente desde el portal

www.mercadopublico.cl.

Oferta 
Aceptada / Rechazada

OBSERVACIONES 

Los plazos de días hábiles de la ley N° 19.886 se contabilizan de 

acuerdo a las reglas supletorias prescritas en la ley N° 19.880, la cual 

señala que los días hábiles son de lunes a viernes. Por consiguiente, 

120 días hábiles administrativos son hasta el 16-11-2021, tal como se 

indicó en la ficha del portal. La garantía que se adjunta se encuentra 

emitida hasta el 25-10-2021.

VALORES MENSUALES 

Marco Ramírez Ponce Funcionario de DTIC
Claudia Montiel Martin Funcionaria de la Unidad de Abastecimiento

Nombre Participante Cargo Firma

Nicolas Dominguez Celedón 

 ANEXO B: 
PROPUESTA 

TECNICA

(Si / No)

Cumple Requisitos semestres académicos 
Oferta 

Aceptada / RechazadaLider Sistema Analista Desarrolladores

CAROLINA JARA YAÑEZ 

NICOLAS DOMINGUEZ CELEDON, MARCO RAMIREZ PONCE Y CLAUDIA MONTIEL MARTIN

3 OFERTAS 

ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA

Identificación

 del

Oferente

 ANEXO A.1: DECLARACIÓN 

JURADA ELECTRÓNICA DE 

HABILIDAD

ANEXO N° A.2: 

DECLARACIÓN DE 

ACEPTACIÓN DE 

BASES

ANEXO N° A.4: 

DEC. DE SOCIOS 

(no es r.adm.)

GARANTÍA DE 

SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

Miércoles 26 y Viernes 28 de Mayo a las 11.00 horas 

ACTA REUNION APERTURA OFERTAS LICITACION

ID Licitacion 701-009-LQ21 

Evaluación ofertas licitación ID N° 701-009-LQ21, “MANTENCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA LA SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 

ACUICULTURA".

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Identificación

 del

Of.

Monto 
Vigencia 

Entidad Financiera 

Contempora Seguros Generales

Banco de Crédito e Inversiones 

Multiaval Dos S.A.G.R

Documento 
Observaciones



Versión:  2.5

Páginas: 1 de 1

Fecha: 08-02-2021

REQUISITOS FORMALES PUNTAJE

 50,00

 50,00

EXPERIENCIA DEL OFERENTE PUNTAJE

SUB CRITERIOS 100,00
Antigüedad del Proponente 100,00

Ejecución Proyectos Similares 100,00

Ej. Proy. Sim.Inst. Públicas 100,00

SUB CRITERIOS 64,00
Antigüedad del Proponente 10,00

Ejecución Proyectos Similares 100,00

Ej. Proy. Sim.Inst. Públicas 100,00

REQUISITOS EQUIPO DE 

TRABAJO 
PUNTAJE

SUB CRITERIOS 94,00

Perfiles 100,00

Relación Laboral 100,00

Proyectos Similares 80,00

Proyectos Similares Sernapesca 100,00

SUB CRITERIOS 31,00  

Perfiles 80,00

Relación Laboral 100,00

Proyectos Similares 10,00

Proyectos Similares Sernapesca 10,00

VALOR MENSUAL PUNTAJE

498,60 100,00

500,00 99,86

COMPORTAMIENTO 

CONTRACTUAL 
PUNTAJE

 0,00

 0,00

COMISION DE EVALUACIÓN

OBSERVACIONES

2. 78.127.500-K  SOLEM

OFERENTE OBSERVACIONES

OFERENTE

3. 76.284.783-3  SOCIAL IT 
Presentó certificado solicitado en el período dispuesto para aclaración de 

oferta 

Ejecutiva de compras de la Unidad de Abastecimiento Claudia Montiel Martin 

Los firmantes, responsables de la evaluación, certifican que no existe conflicto de intereses con ninguno de los oferentes que 

participaron en la presente licitación. 

3. 76.284.783-3  SOCIAL IT 
No se observan aplicaciones de sanciones en el comportamiento contractual 

del oferente 

Los firmantes, responsables de la evaluación, certifican que verificaron que la información respecto de las ofertas de los oferentes fue 

extraída directamente desde el portal www.mercadopublico.cl.

Presentó certificado de título solicitado en el período destinado a la aclaración 

de ofertas.  
2. 78.127.500-K  SOLEM

OFERENTE OBSERVACIONES

NOTAS GENERALES: 

Profesional de Dtic Marco Ramírez Ponce

Abogada de la Subdirección Jurídica

2. 78.127.500-K  SOLEM

2. 78.127.500-K  SOLEM
No se observan aplicaciones de sanciones en el comportamiento contractual 

del oferente 

3. 76.284.783-3  SOCIAL IT 

Nicolás Patricio Domínguez Celedón

3. 76.284.783-3  SOCIAL IT 

2. 78.127.500-K  SOLEM

Según la Ley N° 21.129, de 2006, que establece un Sistema Nacional de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, señala en su artículo 44 

que los programas de postgrado corresponden a “magíster, doctorado y 

especialidades en el área de la salud”, por tanto, los postítulos y diplomados 

que presenta el oferente en uno de los integrantes del equipo de trabajo, no 

se encuentran en dichos supuestos.

Solo 2 de los integrantes del equipo de trabajo han participado al menos en 5 

proyectos similares a contar del año 2013 en adelante.

Solo 1 de los integrantes del equipo de trabajo ha participado en proyectos 

similares de Sernapesca 

Solo 5 de los integrantes del equipo de trabajo han participado al menos en 5 

proyectos similares a contar del año 2013 en adelante.

Todas las personas del equipo de trabajo, cumplen con proyectos similares 

según las bases técnicas, y  al menos 5 de ellas, han participado en más de 5 

proyecto del ámbito de Sernapesca.

 

Todas las personas del equipo de trabajo, cumplen con el perfil propuesto 

según las bases técnicas, y al menos 1 persona tiene postgrado

El oferente declara que todo el equipo de trabajo, tendrá contrato de trabajo.

El oferente declara que todo el equipo de trabajo, tendrá contrato de trabajo.

OFERENTE OBSERVACIONES

3. 76.284.783-3  SOCIAL IT  

Constituida en año 2013; por lo tanto tiene 8 años de experiencia 

Los 21 proyectos declarados concuerdan con la cantidad de fichas 

presentadas y son similares al servicio requerido 

Presenta 20 proyectos y 19 son con instituciones publicas 

 

Constituida el año 1991; por lo tanto, tiene 30 años de experiencia 

Los 16 proyectos declarados, concuerdan con la cantidad de fichas 

presentadas y son similares al servicio requerido 

7 de los 16 son proyectos con instituciones publicas 

OBSERVACIONES

TABLA CALCULO DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ID N° 701-9-LQ21
“MANTENCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA LA SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA"

ANEXO EVALUACIÓN DE OFERTAS

OFERENTE
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CRITERIOS DE EVALUACION PARA LIC N°701-009-LQ21, “MANTENCIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA LA SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA"

OFERENTES PUNTAJE 

CRITERIO % PUNTAJE FINAL

PUNTAJE 

CRITERIO % PUNTAJE FINAL

PUNTAJE 

CRITERIO % PUNTAJE FINAL

PUNTAJE 

CRITERIO % PUNTAJE FINAL

PUNTAJE 

CRITERIO  

PUNTAJE FINAL 

A DESCONTAR 

2. 78.127.500-K  

SOLEM 50,00 5% 2,5 100,00 20% 20,0 94,00 50% 47,0 100,00 25% 25,0 0,00  0,0 94,50

3. 76.284.783-3  

SOCIAL IT 50,00 5% 2,5 64,00 20% 12,8 31,00 50% 15,5 99,86 25% 25,0 0,00  0,0 55,77

 

La Comisión Evaluadora efectuará la evaluación 

económica, considerando el PrecioMensual indicado en 

el Anexo C. El puntaje a asignar será conforme la 

siguiente fórmula:

Los firmantes, responsables de la evaluación, certifican que no existe conflicto de intereses con ninguna de los oferentes que participaron en la presente licitación. 

Los firmantes, responsables de la evaluación, certifican que verificaron que la información respecto de las ofertas de los proveedores fue extraída  directamente desde el portal www.mercadopublico.cl.

EVALUACIÓN DE OFERTAS

PUBLICACIÓN ID 

N°701-009-LQ21

PUNTAJE TOTAL

1. REQUISITOS FORMALES (5%) 2. EXPERIENCIA DEL OFERENTE (20%) REQUISITOS EQUIPO DE TRABAJO (50%) PRECIO MENSUAL (25%)
COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL 

ANTERIOR

Este criterio evalúa la presentación por parte del Oferente 

de todos los antecedentes y/o documentos solicitados en 

estas bases (sean o no requisitos o antecedentes 

obligatorios para ofertar): documentos, certificados, anexos 

solicitados en estas bases de licitación, entre otros. Su 

evaluación se realizará de la siguiente forma:

La experiencia de los oferentes deberá ser acreditada a 

través del formulario establecido en el Anexo B de las 

presentes Bases de Licitación. Se deberá elaborar una ficha 

por cada proyecto similar ejecutado.   El puntaje ponderado 

para este criterio se establecerá con base en la siguiente 

fórmula de cálculo: 

Empresa = EMP ×0.40+PRY ×0.20+PUB×0.40

El Equipo de Trabajo de Personas de Perfil Permanente 

deberá ser acreditada a través del formulario establecido en 

el Anexo B. Se deberá elaborar una ficha por cada proyecto 

similar ejecutado.

El puntaje ponderado para este criterio se establecerá con 

base en la siguiente fórmula de cálculo: 

Equipo = PFL ×0.30+LAB×0.10+PRY ×0.20+AMB ×0.40

 Para la evaluación de este criterio, se considerará el 

comportamiento contractual del oferente durante los dos (2) 

últimos años contados hacia atrás a partir de la fecha de 

cierre de presentación de ofertas. El comportamiento 

contractual será el registrado y publicado en la ficha del 

proveedor en el portal www.mercadopublico.cl. 

Este criterio comprende un mecanismo de descuento de 

puntaje, el cual se obtiene considerando el puntaje indicado 

en la columna “Pérdida de puntaje por sanción” de la tabla 

siguiente multiplicado por el número de sanciones 

informadas:

NOTAS GENERALES

Con fecha 11 de junio de 2021 se ha procedido a evaluar la publicación ID N° 701-9-LQ21. De acuerdo a los criterios establecidos, se propone adjudicar al oferente SOLEM S.A., R.U.T. N° 78.127.500-K, ya que obtuvo el puntaje total de 92,90.

Cabe hacer presente que el puntaje de cada criterio, se obtuvo según lo señalado en la "Tabla de Cálculos de Criterios de Evaluación", que se incluye y forma parte de los documentos de evaluación de la presente licitación.

Se deja constancia que el proceso de evaluación se realizó mediante modalidad telemática, en conformidad a lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 722, de fecha 3 de abril del 2020, del Sernapesca.

NICOLAS DOMINGUEZ CELEDÓN

VALPARAÍSO, 11 DE JUNIO  DE 2021.

 Firma Jefe Depto. SOLICITANTE/Director Regional

Verificación criterios informados v/s aplicados Nombre y Firma Responsable(s) de la evaluación o Comisión Evaluadora

Ejecutivo de 

Compras

FUNCIONARIA U. ABASTECIMIENTO CLAUDIA MONTIEL MARTIN

PROFESIONAL DTIC MARCO RAMIREZ  PONCE 

FUNCIONARIO SUBDIRECCIÓN JURÍDICA


